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Calarcá Quindío, febrero diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Auto Interlocutorio No. 02.10.20.115.270.30.145 
Expediente No. 2016-00197-00 

 
 

En atención a la constancia anterior, no se aprobará la liquidación del crédito 
presentada por el procurador judicial del demandante, pues las tasas de interés a 
las que se liquida, no corresponden a las autorizadas por la Superintendencia 
Financiera para los periodos de liquidación.  

Además, téngase en cuenta que por error involuntario del juzgado a la liquidación 
del 07 de febrero de 2019 (fl 267 de exp., digital) se sumó el valor de las costas que 
ya habían sido liquidadas por secretaría desde el 01 de marzo de 2017 y que fueron 
aprobadas por decisión del 02 de esa misma calenda, valor que igualmente fue 
arrastrado en la liquidación realizado el día 07 de febrero de 2020 (fl 273 del exp., 
digital). Por esta razón y con el fin de prevenir errores, en esta liquidación se 
descontarán las costas.   

Por lo expuesto, se procede a actualizar y modificar la liquidación, así:  

VALOR LETRA CAMBIO $4.400.000,00 

Desde Hasta Tasa Mora Int. Mensual Acumulado 

18-01-20 31-01-20 2,34% $48.048,00 $4.448.048,00 

01-02-20 29-02-20 2,38% $104.720,00 $4.552.768,00 

01-03-20 31-03-20 2,36% $103.840,00 $4.656.608,00 

01-04.20 30-04-20 2,33% $102.520,00 $4.759.128,00 

01-05-20 31-05-20 2,27% $99.880,00 $4.859.008,00 

01-06-20 30-06-20 2,26% $99.440,00 $4.958.448,00 

01-07-20 31-07-20 2,26% $99.440,00 $5.057.888,00 

01-08-20 31-08-20 2,28% $100.320,00 $5.158.208,00 

01-09-20 30-09-20 2,29% $100.760,00 $5.258.968,00 

01-10-20 31-10-20 2,26% $99.440,00 $5.358.408,00 

01-11-20 30-11-20 2,23% $98.120,00 $5.456.528,00 

01-12-20 31-12-20 2,18% $95.920,00 $5.552.448,00 

01-01-21 15-01-21 2,16% $47.520,00 $5.599.968,00 

Vr interés de mora $1.199.968,00  

Vr  capital + intereses  $5.599.968,00  

LIQUIDACIÓN 

Valor de la liquidación al 17-01-20 incluidas costas (fl 273 exp dig)    $ 10.485.202,00  

Menos costas - $     632.561,00  

Subtotal  $   9.852.641,00  

Más intereses mora esta liquidación +    $  1.199.968,00  

Valor liquidación al 15-01-21  $ 11.052.609,00  

 
NOTIFIQUESE 
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